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En los últimos años se está replantenado la governanza
de la ciencia y la innovación con el objectivo de dirigirla
hacia un modelo abierto e inclusivo dónde puedan
participar diferentes actores.

En este contexto, el diálogo entre ciencia y sociedad
es fundamental debido al:

CONTEXTO

DOCUMENTO SOBRE LOS ASPECTOS ÉTICOS DEL 
DIÁLOGO ENTRE CIENCIA Y SOCIEDAD

María Casado y Pere Puigdomènech (coordinadores)

RECOMENDACIONES
para evitar sesgos en el diálogo ciencia-sociedad

• Analizar los aspectos éticos
del diálogo ciencia-sociedad.

• Revisar algunos ejemplos de
éxito y de fracaso entre la
comunidad investigadora y la
ciudadanía.

• Proponer un conjunto de
recomendaciones a los
agentes que participan en el
diálogo (la comunidad
científica, los medios de
comunicación y los poderes
públicos).

OBJETIVOS

EQUIPO DE EXPERTOS QUE HAN ELABORADO EN EL DOCUMENTO

Interés intrínseco de los resultados de las 
investigaciones científicas 

Impacto de las investigaciones en distintos 
ámbitos de la política 

Casado M, Puigdomènech P (coord.). (2018), Documento sobre los aspectos éticos del diálogo entre ciencia y sociedad. Barcelona: Ediciones 
Universidad de Barcelona.

Origen público de las fuentes que alimentan la 
investigación

Son autores del Documento:

Blanca Bórquez (Biblioteca Nacional del Congrés de Xile), Michele Catanzaro (periodista), Fernando José García López (Instituto de
Salud Carlos III), Itziar De Lecuona (OBD-UB), Manuel J. Lopez Baroni (OBD-Universidad Pablo Olavide), Rosina Malagrida (Living
LaBs IRSICAIXA), María José Plana (OBD-abogada)

Así mismo, en la elaboración han participado otros expertos: Carla Faralli y Silvia Zullo (CIRSFID, Universidad de Boloña), Sara Chan
(Universidad de Edinburgo); Mariana Dobernig (Universidad Iberoamericana, Mèxic); Jorge Linares (Universidad Nacional Autónoma
de México); Florencia Luna (CONICET y FLACSO Argentina), Susan Turner (Universidad Austral de Chile); Macario Alemany
(Universidad de Alicante); Ana Rubio (Universidad de Granada); y Josep Santaló (OBD- UAB).

•Es necesario que se publiquen de forma abierta los resultados de la investigación
•Las publicaciones deberían ser evaluadas más allá de los criterios numéricos de impacto
•A la vez, se deberían evitar los conflictos de intereses y explicitar de forma transparente cualquier

condicionante que pueda ser relevante a la hora de interpretar los resultados

Investigación

•Es importante que sigan los códigos deontológicos de la profesión para prevenir la difusión de resultados de
estudios poco rigurosos, garantizar la fiabilidad de las fuentes y nombrar de forma explícita el origen de las
informaciones

Medios de comunicación

•Crear estructuras consultivas en las que los responsables políticos puedan recabar información sobre temas
científicos

•Proporcionar herramientas para fomentar el diálogo bidireccional entre los científicos y los distintos actores
sociales

•Promover la participación ciudadana en la investigación
•Fomentar la presencia de la metodología científica en los distintos niveles educativos como herramienta para

interpretar críticamente la información transmitida por los medios de comunicación

Poderes públicos

@bioeticaidret http://www.bioeticayderecho.ub.edu obd.ub@ub.edu


